
Expte. [) "JO l66.97 H.C.D.- 

1QNQRABLE.ÇCEJQELIE3ERAMTE DE LANUS 

POR CU1\NTO: 

EL HONORABLE COJOE,J() DEL!BERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: . 
R1LJA.I{Z.A84 111 

Artícul:•": ReccmÓces.: d' iegmo bon y eutí:sc c pagade 1, suma de $ 294,48.- 
(PESOS O ;C[NO•; NOVENTA Y CUATRO CON CUARENTA Y OCHO 
CENTAVOS), a tYOr de AJria E. Carnevale conforme se detalla, en concepto 
de: 

Subsidio poi-  fallecrnno do su madre Celia Carnevle de Alves de Bñto, 
Legajo N° 9098, ex-agente de esta Comuna.- 

Artícuto-20:-impútese el ¡mpo;t re:onorio n e Artcuio precedente, de acuerdo al detalle que 
sigue, por no haber sido cç tahilzadc; al cierre del eer'cicio 1992 

Finalidad 5 - Uudad 1 - uiicji 1 	1 1 .5 	En F_xceso.- 

Artículo-°:-Autorízase a compcn3ar los 	esoo q 	e i)roduzcan en las partidas indicadas 
en el Artículo 	 al crre del e1erccio 

 1 r192 

Articuio4<>:-Regtstrese la deuda reconocida en el Ar(4cuk 'la, debitando al Rubro '1Resuitado de 
Ejercicios VeIlckius', con crecito al Rub o Deuda 

Articu10-5Autorlzase a actualizar el monto reconocido, en oportunidad de su liquidación, en 
base a lo establecido a Uz Ley de Co,v'ertbidad vigente.- 
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Corresp. Expte. D0 

A. ícuoG':-Comuuiquese, t:.• 

9 

SALA DE 3E-SONES. Lanús. 1 de junio de 1937 
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